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M in isterio  d e i a  G o b e m a c ií^ , p ia ü t t  bala. ./ " 

N úm ero  suelto i Ô dO

D E
S U M A R I O '

Parte oñúal

Ministerio de Estado.
^m u d a n d o  que los Gobiernos de Es~ 
^ f f oña  y Alemcmia han acordado a ^ ld  
j^ a r ,  a partir del 14 del jiyes actual^ 

-Modus viveiidi'' que se publica. 
'1̂ _á(/Í7ia 2i38.

\  i
vpíinisterio de (iraaa y jngtiaai ■

^eal de ere lo promoviendo a la Digni- 
""ddad do Dedn^ Primera Silla -P o st  
‘^ontificcdem Sí vacanle en la Santa 

iglesia Primada de Toledo, a don 
. djosc Polo Benito.— Página

^SMinisterio de la Gobernación*
^egl decreto concediendo la naeioñay 
' 'didad española a D, Otto Kraus y  
eSpolcnsky^ súbdito austríaco.—Pági- 

. 23;8.
auíorizandó al Director de Id 

'^fínardia civil ¡mra convocar con- 
de pvopietQTios\ a fin  de con- 

t07nta,r el nrúiendo del edif icio o edi- 
.^^icios necesarios para el acuartela- 
'^Smicnío y senyicio de las fuerzas del 

Tercio en Barcelona. — PágU  
m  233.

Ministerio de la Guerra.
W dl orden dispoíiíendo se ajuste a las 
Z^pses que se publiccm el concurso 
Jde p>o~;pos¿cio'nes de íerrcAios para 
^nsta lar los Servicios del Centro 

'^ectroípcnico y de Comuúicaeíones, 
'■̂ gn Madrid.—Páginas 238 a 2-40.

 ̂ K inisteno. de Harina* ;
07̂ 'den concedtenrlo la € ru z ele se- 

clase del M Naval con 
y pasador lema 

.¡e-indüsiria Naval M iW ur'\ peoisio- 
al Comisando de la Armada  

Felipe Franco y  Saliñas.~P ági- 
240.  ̂ •

MíTá Ídem al TeniWiie cW ónel

'de Artillería de la Armada D. P u is  
Mcmreal y  Pilón..— Página .

Dtra ídem id. id. al Tenúen.te \ cOw^el 
de Artillería de la ArmaMa t í . .  
nuel Bruquetas Gal.— Página 240-.

Ministerio de la Gobernación.
Ptcal orden trasladando otra dvl iMí- 

nisterio de Hacienda en la que se 
interesa que las CorporaHones pro
vinciales y  municipales incluyan eri 
sus pvesxipuestos para i923¡-24 C7‘é- 
dítOs en la cuantía necesaria para 
abonar al Estado el 50 por 400’ de 
la totalidad de las atenciones ooTr 

' celar las.—Página. 240.
0 /ra  resolviendo el expediente re la té  

vo al recurso de la Alcaldía Presi
dencia del Ayunianúento de esta 
OoHe contra la providencia del Gcr  ̂
hevnador civil de esta provincia qibe 
entendió en una reclamación del 
Centro Astuñúanó relacionada con la 
exacción del arbUrio sobre Circuios 
y  CaMnos de recreo,—Páginas 240 
y  241.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

PiCal orden cbncediendó exámenes ex-' 
traordinai^íos en el mes de Enero de 
cada año a todos los alumnos de las 
Escuelas Industinales de Madrid^ 
Barcelona y  Bilbao que lo soliciten, 
faltándoles solamente una o dos 
asignaturas para terminar su carre- 
ra.— Página 241.

Otra autorizando a las Juntas de Re- 
fonemas Rodales para que hagan a 
los patronos, 'infractores la notifica
ción y  entrega de Vas actas de in^ 
fracción levantadas po7̂  las Comi- 
'siones itnfí^aetoras,'por medio de los 
Guardias municipales o Agentes dé 
'dichas Juntas.— Página 

Otra concediendo al Consejo dé Direó-. 
ción del Instüu to  de Beformas So
ciales las mismas aM buciúñes qué 
Ú. artículo de la ele 2 de Jii- 
Uo 'de 1'90'9 h ñ a la  al Pieiio en cuan- .̂ 

■ io  a l a  propuésta 'de suspensión ó 
Pdisólución 'de las Juntas de Befar-' 

' mas Socmles, %)or actos_ contrarios, a

]su funcionam iento \en ]el servicio 
de la Inspección del trabajo.—Pá
gina 242.

Adiministración Central.
E-s t a d o . : ,'Oan‘oillería. — Anunciando 

haberse adherido Bélgica al Conve
nio relatwo a la prohibición del em 
pleo del fósforv blanco en la indus"- 
triu de cerillas.— Página 242. 

Asuntos 'COffiieneiO'Sos.—Anunciando el 
fcdlecpnienío en el extranjero de los 

-2; súbditos españoles que se mencio- 
vr nan.—Página 242.

ÍNSTRUGOiÓN PÚBLICA.— Subseorelaría.. 
Nomíbrando en virtud  de oposición a 
D. José Ma7*tin Ribes Profesor nu 
merario de Amatomia descriptiva y  
nociones de Embriología y  Tevato-

- logia de la Escnela_^de yete^dnaria  
de Bantiago,.— Página 242.

Anunciando concurso para proveer 
cuatro plazas de Oficíales, vacantes 
dos en la ü^iiversidad de Zaragoza,

' \m a  en él Instituto de 'Scilam.anca y 
otra en la Escuela Normal de Maes
tros dé Hiirgos.— Págma 242. 

Di-recoión igeneral de Prim ’era enso- 
:ñar!,za.̂ —Disponíe^ido la incantacúm  
de la fianza co^istiiwíd.a por el ex 
Habfdífado de Maestros ctx vaidos 
partidos d e . AUcajnte, D. José Mar- 
'finez Orlóla^ y  ordenar que le sea 

' entregada al Jefe de la Sección qd- 
m inistroliva de Primera enseñanza 
de refe7ád.a.écapital.— Página 242. 

Redá Academia .Nacional de .Modí'oina.
- Programa de premios y  socorros 

para 1923 y  1924.— Página 243.
Eombnto.^—€>ireeoí(5n general de Obras 
. IpúbUeas.—̂  Píieirios. “  Adjudicando 

: 'défiriüivaínente a D. Enrique Pérez 
' Real la siibasta de las obras Ue tm ^  

pMación ‘del edificio ele oficinas, jdg 
la Junta de Ói>7̂ as del Piíerto, de 
yigo:— Pági/na 244. ' '

A n e x o  I.^w B o l s a .— ‘̂.Su b a s t a s .— At i~ 
MINISTR,ACIÓN PROVINaiAT/. ■— ' A n u N -  
GIOS OPíGIALES. , r

■Anexo :2 ,o— (F m iG T os.-—G u a d r o s  r;sTA- 
^ uísTrcos.
ÁN.EXO 3.«:— TaiBUNAL' íSuPREAro.....

€ontenoioso--adTaóÚHi.¡ rií ivct. - 
Principio del pliego 4. .
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PARTE OFICIAL'

t m m

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. gO, S. M. la R e i n a  Doña Yictoria 
Eugenia, S. A. R. e>l Príncipe de Astu-: 
rías e Infantes y demás personas de 
la  Augnsta Pueal Familia, coritinúan 
BÍn novedad en su importante salud.

ÜA.'l^eiiLLE’M iñ 
Xi@s Oobiernos de Esipaña y Alema

n ia  ban acordado, por canje de Mo
tas de fecha Iñ del actual, aplicar, a 
pa rtir  <te 14 de Enero de 1923 mclir-: 
KÉve, el siguiente '“m odus v ivendi” :

PRIMERO ■

Eí> lo que ooncierne a la im porta- 
i&ión, exportación, comercio y coiisui- 
mo de sus productos, así como a ios 
derechos de Aduana y al trato de sus 
súbditos en el ejencácio del comercio 
y de la industria, las dos PaHes con- 
tostantes se oonoeden m utuam ente, 
m ientras dure el presente “modus vi-= 
■^ndí”, el “ s-tatu que” efectivo. D u- 
íDante este espacio de tiempo y en csh 
Jtas m aterias, el Ooibierno alemán no 
fiará lugar a ningún empeoramiento 
fiel estado actual, y  no aum entará los 
fierecSK)s de Aduana en vigor p ara  los 
>piofi«©tos españoles enumerados en el

SEGUNDO

’ M i^ tra s  dure el presente “ modus 
el Oobiemn alem án: 

íí • Buprime los derecihos de en-  ̂
de los plátanos de procedenciá 

e ^ ñ o l a ;
Beduce a 30 marcos oro los dén 

fectios de entrada p ara  los tapones 
"fie eoreho de procedencia española;

Concede la imjportación de 
WiKKJI hectoUtros de vinos españoles;

14/ Dispone que en este contingen-: 
id  |>odrán tener parte  tam bién todos 

J t e  iiaiwrtadores de vinos dom ieilia- 
i dos en Alemania que posean la nació-: 

emanóla, cualquiera que sea 
áe^m  establecimiento en Ale-:

¡ }
TERCERO

! • '
r  lEU presente •“modus vIvoikIi” que-: 
i.fiacá m  vigor m ientras duren  las ne- 
j0 QCid¡Gkm.&s para un acuerdo comer-: 
|-¿5aíl general; peroí no más áM  del 2S 
tóe- Febrero de 19^3,

CUARTO

Este “modiis vivendP’ será puesto 
en vigor por cada una do las Partes 
contratantes tan pix)nto como se loí 
perm itan las disposiciones de su res-: 
pectiva legislación; pero en la Intel i-: 
gencia de que esa puesta en vigor ton-: 
drá efecto reiroaotivo a*'COiitar del día 
14 del eonrienie inoJusive; compiTimG-: 
tiéndose di Gobierno alemán a reem 
bolsar los der-eehos o las diferencias 
de derechos a que alcance este ‘“mo- 
diis v ívendi”, percibidos antes dfo sti 
ratificación.

Anejo oí '^modus vivendV' entre Es
paña y Alemania de 15 de Enero, 
de 19-^3:

‘Mineábales de hierro, cinc, plomo y 
cobre, plomo en galápagos, aceite áo 
oliva, ácido nítrico, tártaro  crudo, la-; 
ñas sucias y lavadas, pieles lanares, 
plátanos, tapones de corcho, nueces, 
avellanas, almendras verdes y secas, 
pa>sas, higos secos, naranjas, uvas de 
mesa, pulpa de frutas, ácido tártrico, 
tártaro  refinado, tártaro  emético, sar-: 
dinas y otros pescados eíitáceite en re 
cipientes herm éticam ente cerrados.

Lo que se hace público para  conoi-- 
cimiento general.

ees^ioRó en  7  de Encero- s'%ui©nte y  qu ^- 
en la  aíctuaiidaidl desempeña.

REAL DEGRETO
Vengo en promover a ia dignidad 

de ^De-án, Prim era ¡Silla ''post Pon- 
■tiifi.cailem”, vacante en la «Santa Igle
sia Primada de -Toledô  por promo
ción de D. M̂ ncdi&o dé Esténága, a 
D. Jteé  Ptollo Benito, que ohtieqe 
igual cargo en la sufragánea de Pía-’ 
seniaia y reúne lag condiciones exi- 
gidasi <en- eS artícuHo del Real de
creto concordado de 20 de Abril 
de 1923.

SPado n n  P)alIta/oio a  qu ince  de Ene-: 
rd  de m ñ  nwe^cientnjs vein tátrés.

ALFONSO
El Ministro de Graeia y Justicia,

A l v a r o  d e  F ig u e r g a  y  T o r r e s .

Méritos y 'servicios de D. fo^é_ Polo 
Benito. \

Nombraídd por eil Prélado, previa 
oposií̂ Qixki, Gániónigo de Piasencla, ;ííO- 
Jnb potsosiión de osito cargo en 22 de 
Julíio de 'IfidS.

Fn 1 / do Septiembre de 1911 fué 
nombrado por ei Predado Maestrescue
la de la mism'iá ígjleslhi de Plasencla, 
cargo dei que se posesionó en 30 del 

meŝ  ?y' año.
Por Real deoreto de 24' dé DioieM- 

bi'O de 1917 dué prcoiiniovidio a p e á n  da
m w ila  Iglesia, cargo del que se .po

l i

RíBAEEíS ¡ r m m M m s  '
A propuesta del M inistro de la Go4 

bernaciún, de acuerdo con la Goinisióii 
perm anente del Cfcnsejo de Estado^.-i 

Vengo e-n decretar io siguiente-: |
Artículo 1 /  Se concede la  'naoid4 

nalidad esjpañola a D. Otio E raus 
Polensky, súbdito austríaco. !

Artículo 2 .® La expresada conee^ 
sión no producirá efecto atgxmo haá' 
la que el interesado p reste  juram enta 
de fid'elMad a la Coustitucíión y d( 
obediencia a las leyes, con renunoíf 
de todo- pabellón extranjero, y  sea 
críto  Cíi el Registro civil.

Dado en Palacio a nueve de E n e rf 
de mil novecientos vom titrés. é

ALFONSQ
El Ministro de la Gobernación, 

jfdARTÍxN RoS/ULES .

A propuesta del Ministro de la útM  
barnación, de acuerdo can d  €pQnsej<| 
de M inistros y con arreglo a lo 
pu-esíio en el artículo 52 de la ley 44
1 .® de Julio de 1911, ,

Vengo en disponer lo ©iguicnto:" ' \ 
Articulo único. Se  auto-risa al I>í4 

rector general do la Guardia cíví¡¡ 
para  convocar concurso de prapieta 'í 
ríos por plazo de veinte días, a  fin 44 
contratar el am endo dol edificio 4 
edificios iiec-esarios tpara el acuarte^ 
lamiento y servicio de las Juérzas dsí 
21.® Tercio en Barcelona, por ticmpfi 
de tres años, con pacto de tAcita 
conducción, y precio a raziSn de fiC.OQf 
pesetas anuales, 1

Dado en Palacio a diez y seis d í  
Enero de mi! no-vec-ientos veintitréaf¿

ALFONSO ^
El Ministro de la Gobernación,

M a r t í n  R o s a l e s

ii il íí
JftBAL OaDiEN ■ ;■>

EVcmo. 8 r . : íS. M. el R ey (q. D, ig-l 
se  h a  servido reSiOiiver q u e  él 003W, 
cu rso  é e  iprojposácáone.s de teTreaGi^^ 
au to rizad o  p o r  Real decreto  de fe -9 

0 h a  27 de D M em b re  p róx im o  ?pasa^ 
db  (D, O. RúmteTo 290).,. pora instalaf 
los isierváciots del D entro © leetru téc- 
hieo V de Comxmicacioiies en
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a r id ,  m  a ju s te  a  la s  b a s e s  a o c r d a -  
ü a s ,  -que a oontinu 'aio ión s e  in s e r t a n .

De a e a l  onden  to  dügo la V. E . p -ara  
s u  c o n o c im ie n to  y  d e m á s  efeictos. 
D ios g u a rd e  a V. B . im u ch o s  a ñ o s , 
P a d m d , ,12 de E n ero , -de 1923. ,

, ADOALA-ZAMOR.A

^ l O r  C a p i t á n  g e n e r a !  d o  l a  p r i m e 
r a  R e g ió n .

Bases que se citan.
Base 1 / PoT e'l raimo de  G uerra  

■m abre un iconicurso ide iproposicio- 
nes para la adqud&icióu de loe te -  
Trenes nec esa rice  en M adrid con 
pes'tino a la instailacdón de todos loe 
iSieTviicios del C entro  E!Iectro>técnico 
y de Gcanunicacdones.

Biasie '2 .“ L as iproíp»os:ieiones de 
terrenos conuprenderán u n  p lano  
generan en escala l ; 50i0, -con curvas 
de nivel d'̂  m étro  en me iré», acom 
pañado ide lima S'uciní-a iMemoria en 
fia que se exipo'nigan a,que;lla-s cir'- 
cums'tanioias que imo' (puedan ser ê x- 
presadas en el jpiliano.

Base 3d Las p roposic iones que 
Se hagan com prenderán  el p rec io  
'tc'iail del sollair, o m ejo r el p rec io  
por unidad de superfíciie, que  en este 
oaso conviene no- exceda de tres p e 
setas ipur m etro  cu-ad'raido', p a ra  (ha
cer coimtpatiilbile la ec-onomia con el 
desiahogo con que han de ¡instalarse 
Jo-9 ¡servicios.

Base 4d Poidrán adm itirse  la^  
fpropcistoiones -que com prendan  va-'^ 
rias parcelas col!indantes p e rten e 
cientes a  diistintois p ro p ie ta rio s , 
isiempre que su exienedón to ta l se 
haííle compírelndiíd^i en C¡0(3 jíntiteis 
que se fijan en el apariadci a) de 
la  ibase 5d, isiend'o irequásito ind is
pensable que en ell ofrecim iento  
•consdc d.e una ma*ne'ra expresa la 
■aquiescencia de todus lo‘S in te re sa 
reis'. En el caso iprevñs>fo en esta bnse 
se preisentarán con lia o fe rta  los ¡pía-: 
hCKs tpancdlariois.

Ba®e 5d Las condiciones que 
habrán de lle n a r  )losi terrencts que se 
bfrezican se rán  las sisriiientes:*

■a) Exten/sidn ' m.ínima, ' 45.00-0 
p o tro s  cuadpad'os, de fi-,gura reg ir- 
lar en le pes-iMe (reietanguiar o tr a -  
pezoidal), dehlendic» lin d a r con al- 
guna vía^ de coimunicacilón im por- 
íanie y siendo condictión -preferente 
el go-zar de piluralidatd de v tas de ac 
ceso.
_ b) -Su 'situacíión h a  de ser en la 
zona de ensanche de tlai ipchíliación, y  
centro de ésta se rán  p re fe rid o s loe 

'situadois en la p r im e ra  
pm e^de la müsma o zona Norte, en 
a-tenición a  la n a tu ra leza  é índoüe de 
!Í0« serviiciics! que p re s ta  el C entro, 
y muy ■espeéiiailmente en 3os re fe 
rentes a autoimaviilismd.
. h) E stará  an.siad‘o de edificaícdo- 
lies para _ -que la i]liiirlinación y a/i-- 
reacicn de ,'su.s. cdiifv.cáO'S sea lo m ás 
f A  ̂ ^ aleja id o ¡d e ch-a r c a. s -es'- 

^  esitahlcicimientos insn-

ri>otL ■coTLveraenle qüe .los te -  
uii»a cGUísitlitncíión geo-  ̂

í m S f v n ' í  a  p e -
ure-.PTU m  (bien en el

ide caso, en que la  m avor p a r 

te  de-l a s ’Ccnstracciones'-que so p-ro-̂ , 
yec tan  h a n  de se r de u n a  soqa p-ian
ta, y en mucira-s' do e lla s  h a rá n  fa l
ta  Isótanoss, no será  la 'an te rio r c u a 
lidad dleciiSiva, coime fO' serán el coii- 
juntci de fas dem ás' 'C/irciinsitancias 
que se fijan en ê s’tois ap a rtad  os,

JBa:su óy  L os sellares ¡que se p ro -  
p o ngan  ideb e r  án >p r e s e n l á r l a c 11 i d a-- 
des p a ra  el -abastecinjieiito de a-guas 
poitabilios y evacuiación de las i/e-iidua- 
iies, debiendo' indicarse el .modo y  'lu-. 
•gar de eviacuación de las resáduafes:, 
km  comu' taimib.ijéq ciOKi¡ijSle,ta(rise la 
o ferta  con la de .Iob terrenos iieceBa- 
TÍ oigi .(paria -el ,p.asc' -’de tubería.s y eon- 
’ductOíS necesarios, si h a n  ide (atra
v e sa r  p a ra  ello íprop i edades p a r-  
tiicu'lares., fijándo.s:e en tres m e tro s  
d'e anchur^a: la faga n ecesaria .

Base 7.^ Tamihiéii deberán o fre 
cer facilidades ¡para dcfarilas de 
energiia e léc trica  p a ra  'Gil a lu m b ra 
do y dem ás servictios pai'a  que p u e
da ser nG.'Cesaii’ia. En el caso do que 
I'ac ílíneas de transpO'r’te  eléc'lriico 
no puedan  ir p o r  c a rre te ra  <o (cami-; 
ncs imilátares, p o r ha lla rse  ef te r re 
no ofrecido adejado d'e ilo.s ipuntos 
de aicometitía, el proipcúerde iprescn- 
ta rá , lacomipafíaodJo a fa suya, la 
■aceptaufón d.e 3os dueños -de l0 ;g; p re 
dios a  quienes afec ta  sla servidum-^ 
bre de tra n s p c r íe  de energ ía  eiléc-; 
tricía O' Lais condiciones en que ohM- 
g an  a  •aceiptar ila imposiición de la 
siervidumbre.

Base 8.  ̂ No se rán  admitidlas las 
o fe rta s  de terrencas' su je to s  -a se rv i
dumbres- de pasio, aceq u ras  dC- iuego,
•c -a ñ a d -a.s, deseansadero-s, abrevade"’ 
roe p'úibiliicos, .líneas eléctTlcas ni 
CuiaJquiier o tra  que 'd irecta o ind:l- 
rec tam en te  afecte  0 lia p lena ,pro- 
piesvad dell s-olar. Con el m ism o ñh 
S'c h a rá  oo^nstar, con certificado  dOíI 
R egistro  de la  Proípiedad, que l‘C»s 
terrenos ofránidos es tán  inscrit.O'S en 
¿1 y libres- de tedia carga. Caso- de 
ex is tir se rv idum bres, se acciuiipaña- 
rá n  las oportunas auionimcioneiS 
paira ;podierÍas variar en forma que 
el soiar quede libre de ellas en abso
luto.

B ase  9.*" B1 proponen ie  o p ro -
ponen tea  de las o fe rta s  oue el ram o 
de G uerra  •acepte en definitiva re s 
ponderán  p e rso n a l y  subs.iidTaria- 
m ente a :las recilam aeiones que pue- 
d a n  form ukar po-si p ro p ie ta r io s  de 
predlo.s coHindantes gcbre serv idum 
b re  o c u a lq u ie r ' o tra  cuestión  que 
p u d ie ra  a fe c ta r  al pleno dum inio  
def iinmuebfle adqu irido .

B ase 10. L as  pnoiposieáones se
rian admitid.a'S a u n  cuando m odifi
quen las econdiciones- exigirlas y en 
ell plazco j  térrruinc» q u e  se .señalé, en 
Gil Gcíbiermo mfiliiar de Madrid, cons
tituyendo  p rev iam en te  u n a  fianza de 
ó.'Oiéo aDOseta.  ̂ por oadia propc^ríclón' 
pnesentadia, m  ĉ uail -será devuelta 
a  iovs autoresi d e  .propO’Sftdones no 
raidmitidas, inm ediataim ente despuési 
de h e d ía  la adjudicación provisional, 
y al autor o auíores de las aceptadas 
una vez otorgada la  escritu ra  de com- 
pravenita. Se presentenm  en pliego 
cerrado, firmado y Beillado ipor el 
cúrrente, entregándose al 
-nota de recibo de dicho pliego.

'Base 41. P ara  examen e inforüí6 
de las popc^Biciones presentadas se

constituirá, bajo la ¡presidencia  deí 
G o b e rn ad o r m i l i ta r  de la p laza , u n ^  
JiuiLa, de la que fo rm a rá n  par lo como 
Y o.cales: el In g en io ro  'Coma..ndante, el 
J e fe  de P ro p ied ad es , el ’Go-miS'ario' úü 
Guerra, iutervenlor de la iG um andam  
cia de in g e n ie ro s ; un  J e fe  álodico , de
signado  p o r  el íiispocLOr do E a iiidad j 
en es ta  J u n ta  a c tu a rá  corno .Be-rretaí-' 
rio, .cen vo¿ y voto, un Jefe u Oñcial 
■do Iiigciiieros, q u e  d e s ig n a rá  g.1 Go- 
m a n d a n te  g en e ra l de Ingenieros 'd-o iv̂ 
Región.

Base 1 2 . En el di’a y hora pr-oüja
dos para el término del ¡p-iazo de adu 
misión se reunirá  la expres'Cda Jun ta  
y procederá, en presencia de los con-- 
cursantes (a cû m- efecto concurrirán  
por &í o por persona que debklamcnta! 
los representen) a la apertura d (3 lo-si 
pliegos, confrontándose ¡por medio da 
índice o relación numerada, que pon 
duplicado dGvberán eontcner éstos, los» 
documentos que comprende cada unaj: 
devolviéndose uno d e  los ejem plares 
del índice con la conformidad u ob-  ̂
sensaciones que procedaii. ' r

Base 1*3. Dentro de ¡las condieio.^, 
nCiS contenidas e>n las anteriores ba-: 
sos, y habida tcuerita, del iprceio' de (iá- 
oferta, dicha Junta, previos los recoi-̂ ! 
nocimientos que juz-gue precisos so-í», 
bre el terreno para el estudio y confHi 
probación de las proposiciones, for -̂é 
m ulará dictamen concreto y raxonai-:! 
do, en el que proponga la ipro-posá-cióiii; 
o proiposiiciones elegidas entre las pre-^ 
sentadas, o la exclusión de todas elías»,̂  
por no reunir las condiciones fo'qu^) 
ridas. ]

Base 14. El ramo d e 'G .u h f s e  fhy; 
serva el derecho a la elG-ccióivcompieív 
lam ente libro entre las proposieionesí 
presentadas, pudiendo ser desechadas» 
todas si ninguna se considerase s a t f c  
factoría, o acordar condieionalmenief 
la admisión de algunas de ellas; señaJ 
lando las variantes o- requisiiio» 001  ̂
los cuales Tesuliaría aceptable, y  con-r 
cediendo al efecto al au to r  de ila p r6/-i 
posición un pdazo para  aceptar o no?, 
tales condiciones. i

Base 15. El dictamen :de la .Jubtatí 
acomjpañado de las proposicionog pre-q 
sentadas, será remltidO' al 'Capitán gc*̂ í 
neral de la  p rim era Región, qnfen 
su vez, con los infoirmcs del Comsra-’' 
dante general de Ingenieros, Inspecioifí 
de Sanidad, Intendente e InterventO'P' 
m iüfar y el del Auditor de la Regioxííí; 
lo h a rá  al Ministerio de la Gueirrá pajral 
la resolución que íproccda. ■

Base 16. Si, ¡previos ios trám ites ^  
requisitos legales, fuese aprobada lay 
compra de terreno<s cuya adquisicí<5ri¿ 
proponga la Gomisión, m  eomunicai*¿ 
la aprobación definitiva al propietartó* 
o propietarios, 4

Desde esto momento se considerar^ 
que los teiTcnos pasan a ser p ro p .^ . 
dad del ram o de Guerra, que entraráj 
en pos-csión de aquóllcs con todos 
contenidos y pertenencias, y  libres dÁ 
todo gravamen y servidumbre.; proces» 
diéndOíS'8 segu'ídrvmente por eíl' Jefe tK 
íPropiedades a furraa<H7.ar cou el autoil 
o autores do las proposicioBes 
c M a s  s! ©02iítroá;o do {xmipravenf^ 
GleBvTo de las cOBdicionee doi precio^
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' (iemcis <íxtremos señala-dOs9 en ¡la 
iferta, otorgándose la eseritura ^  el 
preciso plazo de diez días, r¿ parln" tío 
la fecha en que se fiaya comunicado 
al propictarfo la aceptación.

Base 17. El impoiíte do los derro-' 
dos será satisfeidio a los vendedores 
M otorgarse la escritura, o en la for- 
.na que se indique. De cuenta de és
tos serán  les gastos de otorgamiento 
de las evSicrituras y el 1,20' por lOO de 
pagos al Estado; los de prim era coipiá 

demás, posteriores a la veritá, serán 
Je cuenta del Estado en la form a que 
determ inen las disposiciones vigentes.

MaieHrid, 13 de Enero do 1923.—Al- 
'‘jaO'á-Zamíora. ■'1

«ISTERIO DE HUiU

IDSAJjES ORDErxx.»
s Exorno. S r .: Corno resudtado ' de la  

nstmiioia elevada p e r el C om isario 
íq  lia A rm ada D. Felipe F ranco  y  
Sailiíinais, con destino  en esa D irec- 
rádn .general, en süip'lica de recom
p en sa  por haber desonqpoñado du- 

. ran te  má-s de ocho años servicios 
ladinstriales y rje P ro feso rado , se
gún  ceriLfi-cado exipedddo p o r la In 
tendencia general,

iS. M. el ¡Rey (q. D. g P , de ccn - 
ío ritiidad  con lio p ro p u esto  ¡por V. E. 
y consunta unánám e do la Ju n t^  de 
■OlaKsiifkí.ackVn y Recom pensas, se íia 
ê erviidfCf co.núeder a di(cho Jefe la 
Cru-'Z rjn s-egiinda clase del M érito 
Naval, con disiintivo M anco, p asa - 
rj 01" 1 em a “ I n din s tri a N av'al M.iili í-a r ”, 
pensionada d u ran te  su actuM  em 
pleo, como premio al celo, laborío-: 
3 id ad -e i ni elli gen c i a. d em o 3 1 r ad Ois en 
-ei desenepeño'de lo? servicios de que 
;5e t r a ta ,  por e s ta r  crraprendrclo en 
.0/1 p u n to  e), reg la  3;'‘ de la Real o r
den de 1.2 de Julio de lOlM W . O. nú
m ero  156), y a tenor de lo dispue.s- 
to  en el -artíicullc' 30 Reí v igeníe  Re- 
•grlamento de Recoimpensas en tiem 
po  rfe paz.

De Real orden Jo digo a V. E. p a ra  
oonccim iento  y efe otos. ;rdO'S 

guiarle a V. E. m uchos aiños. Ma
drid , 13 do E nero  de 1922.

SILúEsLA
‘̂ ñ í s r  iiDirector genpsval de Navega- 

íaión y Pesca Mjarftima. -

inkMd iC'Oni lio Infcrm ado p o r ¡la J e 
fa tu ra  de C onstrucciones de A rtálle- 
r ía  y lo oonfeltado ,por la  J u n ta  do 
R eocm pensas de ilá Armada^ b a  te 
nido a bien conceder al einpresado 

■ Jafe la  Cruz de segunda clase d̂ el 
Miériíu> Navall, con d istin tivo  blan^ 
co, p asad o r lem a “Industríia Na.vail 
M illitar”, p e n sk n a d a  duírante su ac- 
tuall enpleo, como comiprendido en 
el punto» e) , reg la  3R de la .Reail o r
den  de 12 de Ju J io d e  19i5 y artíicu- 
ilo ^30 ddl vi>gen\t.,0 Reg^amer^to de 
R ecom pensas en ticm;po de paz.

Oe Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su  conocim iento  y efeíctos. Dios 
guarde  a V. E. m uchos lañios. Ma
drid , 15 de E n ero  do 1923,

SILYELA
,Señor G eneral Je fe  de G onsíruccio- 

nes de A rtille ría . ‘SeñcT Aümiran
te Jefe deil Estado Mayor C entral. 
'Señor Generall P resid en te  de la 
J u n ta  de Glasifiicación y Recom- 
)Pcusas de la  A rm ada. .'Señor Caipi- 
tán general del D epartam ento del 
F erro l. Señor In tenden te  genera l 
do Miarina. Señcr In íe rv en to r cu- 
vil de G uerra  y M 'arina y del F ro 
te ct orad o qe M arruecos.

•; Exlcmo. •Se.: Vista la. instancia .que 
dcva a  S. Al¡. el l ’enifuií.o Corruml do 
Artillería de la Ariuana D. Luis 
Aíonreal y Pillón en sópli-ca do re
compensa pO;r htiber desemipcñado 
durante sois *añc*s consccu-tivos des
tinos do carácter indnsi.rial, 
t iS,-M. ci Rry (q. D. g,), de doafor-

Exlcmo. Sr.: V ista la insta.ncia que 
eileva a S. .M¡. el ^Teniente Coronel de 
A rtille ría  de ila Arm-ada D. M anuel 
B ru q u e tas  Gal, rem itid a  a este Mi
n isterio  con la comunicación num e
ro 2.117 deil año úJtirniO) del C apitán  
general del Deipartamento del Fe- 
rreil, en .súplica de m ejo ra  de recom - 
pen.sa p o r haber deseanípeñado d u 
ra n te  sei.s añO'S consecutivos des.ti- 
nos de carácter industrial,

S. M. eil R e y  (q. D. g .) , de con fo r
m idad con :1o infcirm ado po r la J e 
fa tu ra  r|0  Gons truco iones de A rtille 
r ía  y lo con.suilt-ado p o r  la J u n ta  de 
Reocm pciisas do ¡la Arm ada, ha te 
nido a bien aonceder al expresado 
Jcífo la Cruz de segunda clase dei 
M érito Navaii; con d istin tivo  b lan
co, ^pasador lem a ‘dnd'ustrda NavaJ 
M.i!lítar”, pensionada d u ra n te  su ac
tual empleo, como comprendido en 
el ipunto- e) , reg la  3.“ de la Real or-’ 
den  do 12 de. Jullkf do 1915 y  a rtíc u - 
11 o 3‘0 dcl vi-gente Rogjlaimenito de 
R ecom pensas en tiem po de paz.

irie Real orden lo digOi a V. E. p a ra  
su cGncYÍTnio.nto y cfeclos consi- 
guicuíos. Dios gua.rde a V. E. m u 
chos año?, Madrid, 15 de Enero dé' 1023.

 ̂ ' ■ BILVELA
Señor G eneral Jefe  de G onstruccio- 
■ nos de A rtille ría . >BeñcT Ail m ira n - 
" te Jeck de,l Estado Mlayor Gentrnl

de la Armada^ fe ñ o r  .Generas Drcu 
s idente  de la  Ju n ta  de Olasi-Bea-! 
icJón y 'Re:com{pénsas d é  .la Arman 
da. Señor C apitán  igenerall dél Del* 
partam ento del Ferrol. Benor 
■tendeníte general! de M arina. Sén 
fien in te rv e n to r  civiíl de G uerra 5  ̂
M arina y dM Pirote-ctorado de Ma-; 
Truecos.

REARES ORDENE,S 
Por el M inisterio de Hacienda se 

dice a este de la Gobernación la 
sigue:

“Excmo, S r . : Encomendada gxcIuh 
sivamente ál Ministerio de Gracia y 
Juslici’a desde 1 .° de Octubre últim o la 
adm inistración económica de las P ri
siones provinciáles y  de partido por 
Real decretó de 16 del mismo mes y 
año, y disipuesto por otro de 13 del 
actuaí que la obligació'ri de las Gor- 
poraeíones provincia.les y municipales, 
que antes corría con esto servicio, de 
2"eintegra-r los gastos carcelarios, eorn- 
prenderá para el ejcixucio e^conómico 
de 1.923-24 el abono al Estado del 50 
por lOú de la totalidad de las atencio- p 
n-es de personal y m aterial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  servido 
disponer interese de V, E. la adop' 
ciún de las medida'.s neccm rias para 
que en los presupuestos para 1923-24 
de las indicadas Goríporaeionee •provin
cial-es y m unicipales se incluya icírédi- 
to en la cuantía nee-csaria para abo
nar al Estado.'dicho 50 por lOO de rd 
totalidad de las atenciones carceLarias, 
tanto de personal esDnio de material, 
de las Prisiones provinciales y de par- 
Udo.”

Lo que de la propia Real orden tra.^- 
lado a V. S. para su conocímionto y 
cumplimiento por la Diputación y 
Ayuntamientos de esa provincia. Dios 
guarde a V. S. mucho.s años, Madridr
30 de- Diciembre de 1922. ' r>

A í .MODO VA R

Señoros Gobernadores civiles de todaí?  ̂
las provincias. ^

R e m i t id O' a  i n f o rm e rl eil M't n i.ste - 
láo de H acienda el cxipediente re la
tivo al recii¡;iS'0 de la Aíloaldía-Presí- 
idenaía do esta  G orte o o n tra J a  ¡provi? 
dencia de V. E., que entendió en. una 
reclaniación del Gciitro ^Asturiano, 
re-laclon-ada jaon ila exaccJóií •fsobre 
Circuíois y Oa,siinais' de rerumo,''.díAJk 
Miini s te rio  Ira 'em itido  en el ¡mlsiú^ 
él -clilotameñ siR^uJentc':'
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' S r.: Y isio  eil exip'ed'ionto
 ̂iremUido ipor V. E. a  in fo rm e de m íe  

^̂ Minilisterio po r Re-a.1 orden de 10 de 
'-■Ptóom'bre üiltimo, rellativo a l reo u r- 

Í50  do ¡atedia inte.iputas-Lo p o r el 
de esfa oiaipital c o n - 

íira""!I'a íproMidíend-a dcf iG ebernador 
pciril, eue estim ó eil iform ulado (por 
el iCoiiLro Ásimuano contra el de- 
icreto de ta  AÍTeajldíia que  le denegó 
íla exenoidn ded pago  del a rb itrio  
de Gírouilo'S y Oajsíiinoísí, y consáde- 

‘ ranido qoe dncíiio a rb itr io  fné oedMo 
la 'los A yuntontentois po'r ilas- Seyes 
0e 3 de xA.gosto de 1907 y 12 de Ju -  
„^io de 1911, ro s e n ’ánd'ose a las íAu- 
loriiáades de H acienda, p o r la  Real 
jbrdon de 23 de Se(pti'C*mbre de 19’07 
y artíicu'lo 113 dleíl Regliam ento de 29 
0 0  Jimio de 19 'll, ert eonocer y reso'l- 
iver dd las  reolta^acióneis¡ que ise p ro 
duzcan sobre ja  aíplioacidn de las 

, (Leyes, y Rcgiamentos que regmlan 
Jos impuestos cedidos a los Ayun
tam ientos, este ,'Mimisterio tiene el 
Jionor de in fo rm a r a  Y. E. que, con 
arregílo a  dlobas diispoisticiones, la 

/^utofTidad coTnipjotente^_ p a ra  cono- 
.|eer de la  reeliam ación formuliaifa por 
•p¡ Clentro Asturiano contra el de- 
Sercto de la  AlciakMa de M adrid que 

'.denegó ia exención del pa.go del arn 
ibitrio efe que se traída, no es el Go
bernador oi-v'il, s in o  el Delegado d e  
Hacienda de esita pro-vincia.”

Y conformándoisie ■ S. M, el R ey 
iq. D. g.) con el p reinserto  dMa- 
m en, se b a  servido reso lv e r como 

,^n  ell m ism o se p ropone, y, en m  
díoñs’ec’uetícLa, estim ando  el recu rso  
In terpuesto , a n id a r  la p rov idenc ia  
p e la d a . A . • !

De Real orden 3o digo a V. E. p a ra  
'iü  conocim iento y efecitos c o n s i-  
"guientes. Dios guarde a Y. E. muchos 

Madrid, 1 2  de E nero  de 1923.

AI.MODOYAR

l3eñar Gobernaicror 'cdvdl de la p ro -  
''' vincia d!e AHadrid. ;

MI NI STERI O
■' . COMERCIO

DE T R A B A J O ,  
E INDUSTRIA

ílBA^UíB ORD'BN'BS
, . Rino. Sr.: Yista,s las instancias ele-: 
.̂ yadías a este xMinisterio por los alum - 
Mos de las Escuelas de Ingenieros In-: 
Rustríales, solioiLando exElmanes extra- 
|>rdii;iarios en e'l mes de Enero, a fin 

aprobar una o dos asignaturíi^’ 
Ipara terminar la carre ra: i
^dílesuliando que con carácter tem s 
“fobal se accMió ya a csta^

sión por Real orden fedl̂ a 10 de E ne
ro próximo pasack)':

Considerando que la concesión de 
esta gracia con carácter genera^ cii 
cuanto afecta a  las Escuelas de Inge
nieros Industriales que dependen de 
este M inisterio, ño perjudica a torce-; 
ro ni lesiona interesíes deT Estado, y 
en cauibio beneficia y  CiStimula a^cuan-: 
tos alumnos con singular aprcrveohSH  
miento se encuentran en condicianes 
de adelantar, siquiera; sea por pblco'íí 
meses, el iérímino de eiis; estudios, y 
teniendo en cuenta el ¡favoraMe infor-r 
me emitido por Jos Olaustros de Pro-: 
fesores de Qas tres Escuelas estable-^’ 
cidas en E¡spaña, ’ ^

S, ;M. el Re y  (q. D. g.) se bá  servido 
disponer que para  las Escuelas de In-: 
genieros Industriales de Madrid, Bar-: 
celona y Bilbao se concedan eMmenes 
extraordinarios en el m es de Enero 
de cada año a todos aquellas alumnos 
que lo soliciten, faltándoles solamen
te una o dos asignaturas p ara  term i
nar la carrera, y siem pre que hubie-: 
ron realizado con suficiente aprove- 
cebamiento las enseñanzas ' prácticas, 
entendiéndose desestimadas üás pre-: 
tensiones de todos los que no se erin 
cu entren en el último curso de la  ca-: 
rre ra  y precisam ente en tales condi- 
ciones.

De Real orden lo participo a V. I. 
para  su conocimionto y demás efeclos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Enero de 192̂ 3.

OHAiP APRIETA 

íSeñor Bubsecretario de este Ministerio.

íllmio. Br.: V ista la  .prapues-ta del 
tosftituto de R efo rm as Sociales p-ara 
qxie s e Id îcte u  n a d i sp osác i ó n  «cuclar a - 
^oria  deil artíicuflo 7y deíl Reigl-amen- 
to ptTOvdiS'loniall p a ra  eil servlciio de 
JnsjpeiCción idél Ti’aba jo , aiprob'adlo 
fpor Rícal decreto d e  21 de Abrül p ró 
xim o pas-ado':

Reis?u(ltando que  la m encionada 
prapueSíia se fu n d a  en u n a  fpetrciún 
de la  Jiunta üocall dle R eform as S o 
ciales de (Barc-clona recabando au- 
jLori!zia'C!i:ón p a ra  poder encom end¡ar 
a  ,la G uard ia  munfci/pal o urbania e l 
serv ic io  de ‘notificaalón ¡en fo rm a  -a 
/los p a tro n o s  respectivos de t e  a c 
ta s  de in fracc ió n  lev an tad as p o r  lias 
Ooimísioneis linspectoras de los ind i- 
caidois o 'rgam sm os. ¡

Visto el artículo 7.® del Reglamerí- 
to , cuyo ¡párrafo ,2. ,̂ .en rcilación con  
el lA, dice asi: “Be en ten d erá  hecha  
:Ia notifiíC.ación .afl p a tro n o  d e n u n c ia 
do 'icuaPd 'o-ésto  rec ib a  u n  ejem plar- 

'del acta levantada, acojnpañado.. do ^

co p ia  dea ofircáo de reabiisiión al J-uz- 
giaido, rcmitUendo üia Inspección  a dü- 
clio pa«trono am bos documenÍ!0 :s poir, 
dorceo certificado  con acuse <de re - ' 
o ib o, íl-a fecha d'ed cu a l ao re d ita rá  el': 
d ía  de lia notificiatcíón^ -a p a r t ir  d'el! 
louail ise eniQ^ezará a coíntar e.I plazo; 
de cinco d ías a n te s  ind icado : '|

C onsiderando que eil re fe rid o  pre-,- 
cetpto, iail eSiüalbllecer ila n o tificac ió n ' 
p o r ciorreo, p ro c u m  g a ra n tiz a r  ai; 
pa,trono su  diereictlio a  allegar an te  eb 
Juzigiaido t e  exculpaciones que eisti-  ̂
me oportunas^ en  ell ¡plazo de cinco! 
d ía s  que en e¡l miisano R eglam ento | 
6 ie -s-eñíála, g a ra n t ía  que en naida se ' 
mertraia con  que .las notificaciones 
se Deven a cabo por medio de los 
Gua¡rclia.s muniíc%>alle6  u otros agen 
téis ide Has Ju n ta s , si-empre que la 
tiO'ti fio ación se hajgu- y se  acred ite  en 
diebidia fo rm a, ta n to  ¡para resguardo  
tíel diocecího idell piatrono, com o p a ra  
ju s tif ic a r  silempre f^é hecha
oípontunam enteí • ' '  “

Gonsid'oranid'o q u e  no es incom- 
jpaiiM e e,l .sistem a de reforenoia  con 
ell es-tableciido en 0 I menícionculo Re - 
gil am ento, p o r (lo ,que pued'en sub - 
sü/Stir los idlO'S' y ser apilíoaidbs sogiTn 
las oirciinstancias demanden:

C onsiderando que es conveiiieiiíe 
d a r  a es ta  disíposición c a rá c te r  ge
nera l,

B. .M. ell Rey (q. D. g.) ha tenido 
a (bieiii resiojlver que, sin  ¡perjuicio 
de ilo di/spiiesto en eU artícu lo  7 / ‘ del 
Regflamento iprovisionail .para el s e r - 
vílcio de Insipección del T rabajo , 
aprobado  p o r Reail decr-eto de 21  do 
Abri.l de ’b9;22, que quedla subsisiLon- 
te en  tojclas su s  (partes, se  au to r ice 
'a UaB Ju n ta s  de' R eform as Booiaios 
p a ra  que hag an  a líos ¡p-atrunos in - 
fr/actores /la notificación y en trega  
de lias ac tas  de in fracción  llevan t a
fias p o r  ¡Iasi C)oimi.siones inspeotoras, 
p o r m edio ide *Ios iGimndiias muni.ci- 
paleis o A gentes dle 'diicbas Ju n ta s , 
BÍemípre que la 'notificación y en tre- 
g’a y lia fech a  en que se ilnacen se 
acred iten  con lia firm.a dclI tpafrono. 
O: en .su  'def-eicto', d‘e idos tesíágois va- 
1 0̂ nás!, mayoreisi de edafi^ debiendo 
la s  .Juntas co n se rv a r es ta  idiTigenulB 
con ísu Kfocumentíación p a ra  ju stifi-  
ciar en cuailiqúleir imomento 'el hecho 
'<̂0 la notificación.

De Real onfien jlo' digo a Y. I. p a m  
su  conocim iento, ul díeíl In.S'iiiuto de 
R eform as Bo-eiiiaíl'CS' y dem ás efectos. 
IDiíos' guarde a  Y. I. muclios a-ñois 
,M adrid, A jcTo Enc'ro'do  1023.
■ : -  OHARAiqUETA

B euor B'nhséoreLario de esíe iMinis- 
te rip
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lim-o. S i\: Yiíst'a la íp repuesta del 

liiS'tiíuto de R'cformas Soiciales p a ra  
que íse sd'iicte u u a  dispoisiici.ón modii- 
oat'iva de la .'Reail orden de 2 de Julio 
diO ,i‘909, en el sentido  de que sea el 
Coaiscjo d!e Dlireoeidn de dielio or^ 
g'aiiisma^ adem ás del Pileno, qu ien  
iengta laiS' aitridueiones de p ro p o n er 
al M in istro  de Ja G obernaeión, Jioy 
do T rabajo , da susipensión o di'soiu- 
rión  do la.s Ju n tag  ilOiCaileis o ¡provin- 
eiiales de Re formáis 'Sociiales (por ac- 
k>s 'Contrarios a isu funcionam iento  
.̂,̂ '■<̂.11, en (lo re la tivo  ail servicio do 
íiispcceióiii dleil T ra b a jo :

R esultando  qiie lía ¡propuesta ise 
íunida en la ncices'i'dad de a rm o n izar 
B.1 'aTtííOulo 19 de (In Real orden de 2 
de Judio idle 19'0d con el a rtícu lo  16 
leil Reail decreto  do 14 de O ctubre de 
l'9í'9, que, lall rnoidifícar ila organizia- 
¿dón deil Pilen o del In s ti tu to  de R e
form as fSoici'áles, ipuede d a rse  e! 
uaiso, y de hecho se da, ;que hay que  
e sp e ra r mes-es y mcseq p a ra  la r e 
solución de aisuntoisi de esta  n a tu ra -  
leza, que, p o r su índoiie| deílicada, 
exigen raipidez en la s  decLsiones que 
lleuden  a sat.iisifacer en m uclias oca- 
isiones lia dignidiad dorjuGrativa de 
jíina coílectividad:

Oonsid'eran'do ique la  d isposic ión  
'que ell In s titu to  de PtcformaiS' Socia
les proipone la  justilfiea la necesidad  
de que no su fran  dem oras las  re so - 
küciones sobre el a su n to  de que se 
tra ta , teniendo en cuen ta  que lais 
reuniones del PlenO' se veriRcan or- 
yUnariam ente (dos veces ál a ñ o , p o r
que lias reun iones extraordinariais no 
ís-on poisiMes en todo tiem po p o r d i
ficultades de trám ites y gastos que 
ello origina,

íB. )M. 0 l R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
a bien d i^ o n e r  se conceda al Gonse- 
Ijo de Díirecíeión (del I n si i tu to  de B.e- 
fo rm ag  Sociailes las m ism as a tr ib u 
ciones que e(l artícuilo 49 de la Real 
ordeit de 12 de JuiHo de 19R9 señala  
aJl FíIenO', en c iian to  a la pro-puesta 
'dé »H!Spens'íón o dlsoilución de las 
Juntáis' jdje Reformla.s 'Sociaile’s p o r 
abto e o n tra r io s  a ,su funciO 'namien- 
to en eá TOrvicin de In specc ión  del 
5lr>abf8íjó.

De Jleal ortí'eh |k) idi¡go a V, I. ipara 
'm  bofioíciiBiento, e l d-eil In s ti tu to  de 
E efo ro ias  -Soclíaíles y dem ás efectos. 
IPins guarde  «a V. I. m uchos años', 

i9 de E nero  de i923.

OHAPA.PRIETA

iBufoiSdcretnrld de esté  
terid-;

M f f i i S Í P . O i N  G E S IR A l

■SUeSEOEETReiA
GANaiLLERIA „ i

EJ sc-ñor Miniisiro' Pil enip otenci ari o 
de Sui'za oomun-ica a esle M'i-iiislerio 
que lia Legación do Bé'lgicagen Berna 
liia notiíicad'O^ all iGonsejo Feuerail, p-or 
Nota de fecha 8 de Diiclemhre de 1.922, 
la adhesión de Bé-'-giica; al Obiiveniu de 
26 d’e Si3p'ti0mbre de :i906, relrRÍYO a 
la prohibición del efirlpíleo del fósforo 
bilanco en la iindustria de cerdlas.

Lo que se hace púbilioo para  con,o- 
cim lento generail.

iMadrid, 11 de Enero de- 1923.—El 
Sub'Secretaildo, E. de Pialaicics.

i A SU N T O S  CONTENGIOSOS

El CónsiLl do España en Lisboa p ar- 
ticijpa a esite Miinúlsterio el falleci
miento del ©úbdito españól Juaui Ma
ría  Ariaujo 'Sánchez, de sesenta y 
ocho años do ed'ad y natural de Pe- 
dbnte'S (Orense).

Madrid, í5 de Enero de 1923.—El 
Subsceretail^', E. die Palacios.

Ei .Güíisuil do España en Río de Ja 
neiro parrticri'pa a este Tvíjinisterio eíl 
fallecliiRiento del sñbdilO' español Pe
dro Bosta, natural Eeguda (B'arcelo- 
na), ¡de cincuenta y un años, qcurrid.ó 
a  bordo dell Wipor itailiiano ‘‘Re Y it- 
to.rio” el día 7 de uSepticmbre del pa- 
(Siado año,

Madrid, 15 de Enero de 1923.—El 
Subsecretario, E. de Palacios, ^

> El ‘Cónisuil dé ®.spaña en Bogotá 
partic ipa a esite Mlinistorio el falle- 
*cjitm(iento d-el iSió̂ bdlto /e.sipa.ñoil F ran - 
rjto o  Oajpliila Saudinav db s-esonlta 
¡afiOíS die -edad, natural, ail parecer, de 
Játiha, ocurrido en Aj’acataca eil día 
^  de Junio próxiímo! pa-sadío, habien
do otorígado teiSitatnlGnto ante el No
tario  de d'ltího punto.

'Madrid, ,12 de Envero de 1923.—El 
Subs-ooretaráo,' E. d)e Píilacios.

MIRISTERÍO m INSTRDCCI8H PUBLICA 
í B E iU S  ASTES

B im u E O E E r m iñ
S, M. él Rey (qu ,D. g.) há tenido 

a  b ien  aiprobar iag ciposiicioiies p a ra  
proveer, en p ropiedad , la  p laza  de 
Pro  fes or nuimieraT,io de Analto m ía 
des-cTlptivia y  No<ci'ctnes de E m b rio - 
loígía y Ter-atoloigía, vacante en la  
Ersicuela é& Y eterinaria • de Santiago', 
aonioranido; para  dWiiai .utoai, 'de eon-

fcirmiídad con la  p ro p u esta  de] T.rm 
buiiail cailifioador, a D. Jos ó Mar ira; 
Riñes, qraieii in g re sa rá  en el Escala-.: 
fon en la sección octava  y p e rc ib irá  
¡eíl suéldo anuáíl de 4.'0¡ó’0' •pesetas,, 
que es el que corresiponde a La déci-i 
m-a, coiifOírme a Icf diispuesJo en el 
Real deereiio de ñ de Agosto de 1920¿ 

De Real orden com unicada por ei 
señor Miñiistro lo ’diLgíO' a Y. S. paira su 
coTioeiiimíienito y demá-s efectos. Dios 
guarde a Y, .S. muicihos años, Medrií^ 
26 do Diciembre de i 9*22.•—El Sab-se^ 
cretacio^, Angu:i'ta.
Se ñ c r O mi e n ad o r de piOig os p or obili-f 

g ac ien es de este M u is te  rio .

Hailándose vacantes' cu aíro piaza>  ̂
de OñcM'CS, dó¡s en la Dnáversidad dé 
Zaragoza, una en el Institu to  gerieraJ 
y técmco de Salamanca y o tra en la 
Escuela Normal de Maestros üe Biuw 
gos, con el fin de atender a tas nece-i 
si'dades' del servicio de los mono lona- 
dos Gentros, esta Subs-eoreiaría ha  
acordado anunciar a concurso dichas 
vacantes, por el plazo do un mes, con^ 
tad'o desde el seguiente día al de 
publicación 'dell p-resente anmiGLO en 
la Ga gEta d e  Ma d r i d , con arreglo a  
.las siguientes bases:

Id Podrán tunrar p a iie  en esté 
concurso todos O os .Ofi ciales y Auxf* 
liiarcLS del Esciaila;fón general que peiM 
<j'iban sus hábere-s con cargo al capí- 
tullo 1.®, artículo >8.® del presupuesté 
vigente, a exc;epoión die aquel lo.s< que 
.sean únicns 'on el Gcniro' en que )í \y  ̂
ven.

2^ El orden, de preferencia scráü 
(1 entro de la nd’ísma categoría, la su
perioridad do dase, y, en igualdad d i 
cnndiicioínes, el que tenga nrimero finái 
b'ajo en d  mfeDcioniado Escalafón.

M*adirid, i 6 de Enero de 1923.—M 
.Bubsecrciario, Angui¡í/a. ^

o e  pm m E <
m  !

Visto el expiedienlo de incaut.aciiófi 
de fianza forimado) al ex H.abiiiia<ioÍ 
de lo-s 'Maestros nacionailes de varitó 
partidos' de Alicante: '

'RciSUltiando que ^D. Jo¡sé Mia.rtínez 
Orlóla, H;aMlitado que fué de 
jMaestroíS naC'ionailes de fvarios parti-i 
dos judioiíales die la proviincia de Ali
cante, dejó ail cesar ,un desícubierto de 
4.660,18 pesetas, proceidiente-s do ateri'- 
oiO'ires de la Habiláfaició-n, n,par!-o dé 
once rccliamacionesi presenfiadas •con
tra  el misniio. por Maestros nardO'naleM 
o sus h-er odie ros por una cantida'l .tiCH 
tai de ,í.22i5-,97 pesetas y, ooncr conae-í 
cuenciR, teimbii-én de la BabiEtación: 

Resultando que el Sr. Maríínezi 
Drioiia tiene deiposiíad-o cin la Caja ge- 
neríd d)e Depósitos (Tesonería de Ali-r 
cante), según eopi'as de (los resguai^ 
dos que obran en 'él exip'cdieiiite, se-? 
ñailadíos con los núimo-ros 41 de en-? 
trada y 1,160 de registam; 7 die xuitrsH 
da y 1.226 de registro-, y 3-6 de e n t r ^  
da y 1.296 dio reigi'sbro, por irna cantD 
dad total de 2.017,OS -pesetas <en me-í 
táldeo, en caRdlad de fianíía, parO: res^ 
ponder y  garantizar su gestión du^

1
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iEOTtie et d€aê iTi|pojño áél c^rgo* de fía-; 
MUijaúb, lia. otiaíi se tedia a  disposi- 
^ón. d é  M to ie rk )  d,e Iiistr'ucaion ,

0 Í,(>n a'dm|ie!ÍsirraifdiVia áe Prim era en- 
BeñaiBsa de Aireante, como Delegado 
dél Excmo. Tadtounall d!e GuentafS' del 
Hemo, so^lioita la devodución de la 
áaaz|ii (par '̂ aplncajiila 'a enjsug’â?; .en 
narte el diéficit : 

rOoínsider'anáal ¡a/ie estó jsnficiiente- 
cmnprotediO' ^qne ei descubier

to eon que aparece el ex liabilitado 
de . varioLS partidos de APiiranie, don 
José Martínez Oriolas procede del in~ 
6um4 diíiníi.entliC> de las oibilig-aciones de 
m  e o r g o ;  ^

■Visto el favorabíle iínto'rme- emjitido 
|>or la A-'Sesotrí'a jurídica,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ba seivi-^ 
do disponer ta inteautación do ]a fiau- 

oonkituida por el ex Habilitado se- 
ño-r Martínez Oriiola y ordenar que 
le seâ  entregada tal Jeld de la S'ecC'ión 
jadlmítóstratjixa de Primícra enseñan- 
xa de xiliciante, cotmo Delegado' doil ex- 
celcntísini'O Tribunal de Cuentas, para 
que la aplique a enjuigiar el descu- 
feierto.

De Real orden cornunncüda por di 
S.6ñor Ministro lo digo a V. S. para su 
eonocTOi'ento y deimiás efectios. Dios 
guarde a V. S. mucbOfS años. Madrid, 2 
l-e Enero de 19.23.— D̂l Director gene-;

¡Nácher.
Señor Jefe de la Sección admiiiiistrati- 

de Prlimera ens’oñanza de AU- 
cante.

pE ^L ’ m m E m m  m m i o f i M L  d €

t>ROGP̂ AMA DE PREMIOS Y S0C0RP.03 
PARA 19-23 Y 1924.

' Premios de la Academia, .■
Esta Corporación abre concurso so- 

|3fre los temas siguientes:
1.» ‘‘■proyecto de organización de la 

lu'cOia antipalúdiica, con apiicación a 
k s  condiciones hidrográficas j  agríbcv 
k s  de las distintas regiones de Es-,' 
p a ñ a .”

2.® qEsíudio crítico y práctico dé 
la idíCnts-a y los,_ ¡métodos empleado^ 
para el ensayo biológrco de los medí-, 
camentos compl ej os. **

Para cada uno de estos puntos há-̂ . 
brá un premio, un a>Gioésit y  la s  m en- 
eionas honoríficas que se acuerd-en.

El premio consis ik á  en y'b’O tpesetas, 
^ d a l la  de oro, diploma especial y t í-  
M o  de Académico corresponsal, que 
^  conferirá al autor de la Mtemorm 
1̂, no siéndolo anteriorm ente, reunie

se las condiciones de los E statu tos; el 
y ^ s l t ,  en medalla de plata, en iguai 
lom a, y diploma especial, y Tas men-í 

‘̂ ^^<^^íñcas, en diploma espe-

Las que obtengan el apremio 'Se 
nincaran por esta Corporación, ît 
aiTneny>jios no fucm n exceaiv¿, en-: 

egandose a sus au tores 200' ejern-: 
•? favorecidas don accésit 

' ^ honrí’fica &e im^yrioiirán,' m
‘■-n lo estim are procedente,
-̂ ‘CrvaRdose la  facultad dte nuMioar-

las lám inas o grabados Atcoínípañadod 
ai texto que le parecieren oportunos.

Premio Iglesias y  Díaz,
Tem a: '“Influencia cpie b an  ejerci

do en las interpretaciones de la patd« 
logia cardíaca los modernos descubri
mientos histológicos y fisiológicos del 
m i o c a r d i o ' ’ .

Para este asunto habrá un precaro, 
un accésit y .menciones honoríficas.

El prem io consistirá en l.OOO pe
setas y diploma esipeciai; el ai^évsit y 
menciones honoríficas, en diploina es
pecial.

L,as- iMeríioriO'S optando a los p re 
mios anteriores deberán estar escri
tas en español y a m áquina (nevda en 
color carm ín), y  ei trabajo so presen*"' 
tará encuadernado. xbquéHas se rem i
tirán  a la Secretaría de la Gorpora
ción antes de de Julio de 1924, 
de once de la mañana a una de la 
tarde, y sus autores no las firm arán 
ni rubricaiAh, distinguiéndolas con un 
lema igual al del sobre cerrado, que 
rem itirán  adjunto, el cual contendrá 
el mismo lerna, el nombro y apellidos 
del autor, sin abreviatura, y su re s i
dencia. La.s Memorias presentadas n<3 
podrán re tira rse  del ooncurso, las¡ cua-: 
les serán propiedad de^ la Academia, 

Los prem ios y distáncioiies' anuncia
dos so conferirán én la sesión inau
gural de 1925 a -los autores de Jas Moí- 
nrorias que, por su 'v a lo r  fciontíjlco 
absoluto, los bubieran  menecido a juá-’ 
cío de la Academia, y si al ab rir  los 
sobres aparecieran dos o más autnres 
o la designación de Corporaciones o 
oolectividades, se entregará ñnica-' 
mente la parte  m etálica del premio.

Los sobres de las Memorias .nO pre
miadas se inutilizai^m en la prim era 
sesión de gobierno que se celebre de^-: 
pues de ia inaugural.

Premio TioeL
T em a: “ Geografía o topografía mé-̂ . 

diica de un partido  o de un  torm iM  
municipal de la  provincia de Madrid .

Quedan excluidos los siguientes ira-: 
bajos, que ya han  sido pTemiados-: m x
p r e m i o ,  Anilla nueva de la Gañada, Yirla 
del Prado y distrito  municipal de Mós- 
toles, y eon accésit, híavalagatedla, 
Villaviciosa de Odón, Viilaananta y 
VillamaniMla. . .

Para  dicho as ûnto se conced^un un 
premio y un accésit, DI prem io oon-r 
s ís tirá  en l,5fi0 pesetas, y el accésit' 
sn 500 pesetas.

Las Memorias prem iadas 
carán, si sus dimensiones no uueran  
qxceslvas, a  ju icio  de la Ácadtmia^ 
en tr^ 'ándose a sus autores 2<}0 ejem-^ 
piares, y  reser^^ándoso ia Corporación 
ia facultad de publicar o no las lá-: 
m inas o grabados que puedan acomn 
pañar al texto.  ̂  ̂ y

Según l-o* dispuesto por el fundador, 
se advierta la c^n-v^iemcia d a  
M e m o r ia s  'estén redactadas de u n  modo 
d a ro  y cohcísq, y que t c n ^ n  catócier 
em inentam anie práctico,

A estos prem ios podi'án optar, níi 
sólo ios M éiicos que se liaOen en  él 
ajerckúo de la  profmíón, sino k?s 
alumnos de la  Fíícoltad de MccHciiia 
de las üniverS'Mades

Los trabajos se rem itirán  a ía Be-̂  
cretaría  de la Academia hasta las cua-̂ x. 
tro  de la tarde del 31 de OcCubfe ael" 
corriente año de 1923, con los requi-ív; 
sitos señalados anteriorm ente, y lo>^'i' 
premios se 'entregarán en la  sesiórij 
inaugural de 1924, , j' '.y

Premio Sarabia y  Pardo, ; ;d.
Consistirá en 500 pesetas, que s'€i4 

otorgarán al m ejor trabajo  sobre Poh:  ̂
d ia tría  que desdo 1.a de •Diciembre de , 
1-922 a SO de Noviembre' del año. 
tual, ambos iiiclusivíe, se liaya pubii-íi 
cado en la Prensa profesional O' polj-;/ 
tica, o en conferencias, monografías,^ 
folletos, libros etc.

Él plazo de a.dmisión de las publi-:| . 
cacioiies rem itidas bajo Instancia tcr^' 
m inará el 1.“ de Diciembro del CCMÍ 
rrien te  año a la una de la tarde, y id%. 
premio, si se otorga, se entregará eip 
la sesión inaugural .cío 1924.

Fundación de San Nicolds.—Premio^y 
recom.pen'itas y socorros Ródriguei^l 
Abaytúa, , ]

id  Dos recompensas, de 300 pesen -̂ 
tas cada una, a los dos artículos me-íl 
recedores del galardón p e r el conGepki 
to filosófico*, el estilo literario y la vo-; 
racidad descriptiva de los piiblicadoi^f/ 
por la Prensa diaria, política o gráíiHi 
ca antes de la sesión inaugural delj 
curso aca'dómíco próximo ven idem j 
con ocasión de notificar la recepqiófi" 
dí6 nuevos Acadómiicos, las sesione^^' 
necrológicas de los imismcs, las sesio-ii 
nes inaugurales de curso o cualquier;( 
otra solemnidad celebrada por estai 
Real Academia o la Academia Médico-i'^ 
Quirúrgica -E^aifnla residente en 
drid. 1

Oada uno de estos donatÍAm.S' se adí-ĤI 
judicará al artículo''^que mejor re la t^ | 
uno de los actos solemnes de entre losé 
realizados en el p resen te  año por am^^l 
has Corporaciones. í

Los concursantes reanitirán a esta | 
Academia, antes de i /  de Noviombréj 
de f923, el núm-ero del periódico e á | 
que se inserten los ariíbuios. ^

2.* Tres prem ios de poseiai^
cada-uno 'para el pago de los derechoSíi' 
de expedición del títu lo  de Lkenciad'O.i 
en Meúioina y Cirugía, de los tres  esPi 
iudiantes quo durante ‘el año precedí 
detite al d-e la inauguración del aca¿-:| 
démico se hubiesen revalidado* 'en Ia$* 
Universidades de Bantiago de Com.pos^ 
tela, Vallado]id y  Madrid y  presentaría 
la m ejor hoja de estudios, L

Cada to o  de los Rectores de d ich a^  
Universidades rem itiró  a esta Acadc^-^ 
mia, durante la p rim era quincena 
Octubre de 1923, ■ extr-ai-cto-copia  ̂dW: 
tres expedientes de los que, a jutoiíó ;̂ 
de aquéllos, puedan asp irar al prernlt^

3.® Un prem io de l.ñO'O- pesetas al 
au to r de la m ejor Tesis de Dootoradd 
aprobada durante el curso de 192Ei 
a  1923. '  ̂ i í‘

DI Decanato de la EacuJtad do Mesi 
dicina de Madrid ^remitirá, a esta Aca-4 
demi a, antes del 31 de Octubre de I923¿ 
las tres tesis que el Claustro de Pro-^ 
íesores -hubiGse conceptuado- como- de 
más •culminante mérito, para que 1?̂  
Osiporación informe a cirál h?t de clm- 

el premio.
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4.® Un donativo bienail de diez car-; 
Lilla.v 'dio 500 pesetas cada una, a cinco 
alurnnas y cinco- alumnos de las cs-  ̂
cuelas públicas municipales de Madrid 
que. no teniendo edad menor de ocho 
años ni mayor óc. once, hubiesen so
bresalido más on los exámenes de fm 
■<1e C'iu'so, veriíicados con vorñí^dera 
seriedad Gócenle en dichas escuelas. 
Para esí¡e efeck), el Magisterio de las 
misinas i-ronilirá a esta Real Acádemia 
liis ]iofnbres de lô s aiumnas y de los 
alumnos que hayan conseguido los 
Iros primeros puestos en dúcihos exá- 
'rnem's en caria una de las escuelas, 
reuni'cndo las condiciones antodM ias 
'de eitacl y exponrhú, a>demús, las cono 
¿icionto- sociales de lo»s examinandos,
O i en do ('ondkúón de pFefe.rencia, la m a
y o r e-casez pecuniaria de la íam ilia.

relaciones de alumnos se rem iti
rá n  a e-la Academia, antes die íú <00 
•^oviembi'c de 19ñ3. EoLe donativo d-e 
oartiiia  se repel.irá para  el bienio do 
;Íf.0.24-25, y se entregará en la inauguí- 
ra¡l 'de 1026.
• 15.” Dos socorros aaiuales de 2.0U'0' 
pesetas cada uno para los do=s médicos 
que acrediíen la más precaria situa- 
ñón por edad avanzada o ,p0‘r enfer- 
aicdad crónica.
■' 'Para oníar a dicho socorro presen- 
tarán a esfa Academia, antes de 1.̂  de 
ÍNovieinbi'e de 1923, los siguienles do- 
'cumeni O'S: insíancia fijando la edacv y 
',su domicilio, pinsentación del título, 
icertiñcación fac.iiliaiiva en que se 
acrediíe la enfermedad' que les impo- 

ssibilite ejerce}’ la profesión, eerliüo-a- 
>í?ión del Alcaklo de barrio y del Gura 
ú e  la parroquia de que ca000011 de re.- 
<iíursos para vivir y cuantos docnmcn- 
i-tos consideren ormrlunos los intere-

 s. como ccrl,!dcaeicm de. los pue-
O'S donde han ejercido, et-o. .

Un p re m io  de 2.50P pesetas, , 
¡^■ompensatoriO' de lá' mejor monogralia ■ 
isobre un punió, a la libre elección oe* i 
.liutop, de Ui'Siolog'ía. de Patología o de i 
íTerapéiitica. estudiada individual o ; 
cplectivaineiií e, del ^papato digestivo, 
éychuvcndo boca, lengua, fauces, esó- 
Ifágo y recto, o de su s  conexos b iliar 
y* pancreático.
l 'L o s  concursantes podran presentai: 
|us. trabajos, sin firma alguna, escrkou 

quina (nada ,011 color 
^asta  vcl i.® d e  Julio de IkEd, Cada anu 
fdyl'O distinguirá con un lema, el m’is- 
fco que figurará dentro de un 'sobre 
■&e erado v hiera do. y, además, conteni- 
| r á  el nombre y los dos ariedlidos, sin 
Abreviatura, y  su residencia liabitual.
0-7.® Un prem io de 5'.O-OO-pesetas al 
ñejor trabajo }'mbiicado 0 inédito es

crito durante oí quinquenio de 1922 
bjl926, ambos inclusive, sobre un es- 

¡lidio analítico crítico de Ido011 tologia 
;Q’édica, ya en siiron jun io , ya en aigu- 
'¿o o en varios de los facíoros o?ue 3a 
integran. Este concurso es exí.ensivo 

Francfa.
Be optará a dicho premio por iiis- 
" ia  dirigida a laUorporación íacom- 

uido ci j.raba.jo) -basta el,;!.'' de Oc-'
’O de I-926, y el premio, de otor- 

....;e, so adjudicará en Madrid cii la 
.ísión i.o augur al de la Real Academia 
’áPionaíl de Alcdicina del año 1927.
Eos :premios, recompensas, cartillas 
.socorros anunciado.- dentro del plazo 

;C este programa, se enlcegaráii a loa

diiteresados ea la sesión inaugural 
de 1924.

7
TPremio del Dr. D. Pedro María Rubio.

Se conferirá un ipremio de 1.069 pe
setas a los médicos esipuñoles autores 
de las obras originales de ciencias mé-; 
dicas de m érito más .so-bresailiente, 
cuya prim era edición se haya publi-; 
cado en los años de 1921 y 1922, en
tendiéndose como año de publicación 
el que conste en la portada del último 
tccmo, o en la parte final de la obra.

A falta de obras originales, podrán 
recaer los premios en el iiivenlor es
pañol de algún método curativo o re 
medio evidentemente provechoso', de 
algún procedimiento operatorio cono
cidamente ventajo-so o de alghu apara
to o instrum ento comprobádamenLc 
útil.

Se optará a estos prem ios por ins
tancia, oxtendida en papel sellado co
rrespondiente, o por petición firmada 
por tres académicos.

Las instancias, acompañadas de las 
o b ra s  o r ig in a l e s ,  o en su caso de los 
documentos justiñcativos de los inven
tos de métodos ‘curativos, remediosi, 
procedí mi on ios operatorios o in stru 
mentos, se rem itirán a la Secretaría 
do ¡a Academia liasta ja una de la 
tarde do! 31 de Diciembre del corrien
te añO', y el premio se conferirá en la 
sesión inaugural de 1924,

Ao se a d j u d i c a r á  este prem io al que 
h a y a  obtenido otro i g u a l  en conoursO'S 
anicriores.

Premio Calvo y  Mar Un.
Consistirá en ia cantid'ad de 250 pe- 

' setas, pudiendo optar -a él los Médicos 
do p.artido encargados de la asistencia 
die lo-s pobres, con asignación que no 
pa6 0  de EOPO pesetas, casados y con 
hijos.

Los aspirantc-s deberán escribir una 
Memoria, cuya extensión no baje de 
30 páginas en 4.R en la cual darán nu'- 
tieia do alguna epidemia que hayan 
asistido, con expresión del número de 
curados y de fallecidos, a-sí como de la 
medicación que haya sido más p rove
chosa, y de no ser esto posible, aes- 
cribirán las cnrermedades más nota
bles a .que hayap asistido con abnega
ción y é^s'píritu de caridad, certiílcauúo 
de estas cüalidades ei Alcalde y el 
Cura párroco- de la localidad. .

Las sO'Iicitudes, acompañadas de cer
tificación del Ayuntamiento respecLuvO 
en que se acrediten los extremos mcn- 
oionado.s, y de la del Gura párroco, en 
su ca.so, extendidas en el correspon
diente papel sellado, así corno la indi-- 
cada Memoria^ so rem itirán  a la ,S-e- 
orctaria de la Academia antes dr/1 1.° 
do Diciembi‘0  del corriente año QC
1-923, y el premio se adjudicará en la 
sesión inaugural de 1924.

No pued.en aspirar a este premio los 
que h a y a n  obtenido' otro i-guai en cou- 
curso-3 anteriores. . ^

I
■ : : V- ;

Socorros Pérez da la Fañosa.

En fecha opórki.na, .(le p rim eros de 
Noviembre', la Academia áiuinejará 
la D ageta  DE M adrid •y-preiisa notioio- 
ra dos socorros que:: sc  ̂acuerde reipar- 
íir según la ren ta  de ciue se rnieda día-

poner. Podrán oiptar a olios losf médU 
cus y familias necesitadas presentando 
los 'siguientes documentos:

Insteincia dirigida a esta Secretaii^,' 
la edad y el domicilio. Los médicoíí 
acomipañarán cupia simpíle del ti tino 
de LicencJado en Medicina y Cirugía, 
certificación facultativa ded padecí- ,̂ 
miento que le i imposibilita ejeircer m 
profesión y cuantos documentos coh- 
.sid-eren de intecés refeirentes á lo-.- 
calidades donde hayan ejercido. Las 
viudas o huérfanos acompañarán a la 
instancia certillcación de matrimonio 
y de defunción y copia simple del tU 
tuto dél causante: certificación Me po-- 
broza firmada por el Alcalde y Cura 
de la localidad, y si tuvieran-hijos- mes 
nore.s de catorce años, certiificació-n do 
su na-cirnienfo y lAlación de lE  e d #  
de los demás hijos. Podrán acompañar 
también aquellos documentos relativo^, 
al ejercicio de médico titular.

Los q u e  lia,yan obtenido anterior
mente so-corros o donativos de 'esta 
Academia por cuaiquier conoepto, ñO 
p o d r án solicitarlo-s de n 11 evo.

Itos so-corro‘3 se entregarán en la 
Pascua de Navidad dél presento año.

Advertencia.—Los interesados debe,-, 
rán recoger los ¡premios, etc., e n  d  
acto de la sesión inaugural, que so 
a n u n c i a r á  en 'la G aceta  de. M a d r i d , ya 
ipei’s n n a l m o n t o  o por reprosentacióni 
cuya firma garantice el Juez mimici-: 
pal de 1-a localidad. La falta injiistifÍA 
cada de persona que recoja los iprec 
míos, recompensas y socorros- se enn 
tenderá como una renuncia.

Madrid, 7 de Enero de l'9i23.—El Pre-i 
■sidonte, Garlos IMaría GorteAio.—El SBs 
cre-tario perpetuo, Angel Pulido.

i l I S T g l I O  m FOiSNÍD

B íB E O m o n  DE O B m S
FU B U €A S

NEGOCIADO DE PUEÍITOS

En viiS'f.a rjeil resuIHado obtenido 
en la subauta de las obrrais). de ama- 
pLlaíción dcil edifiCiio de oficinas .de 
la Ju n ta  de Obrias- -dííj ¡pucrtci de 
Vtgo,

'S.M. el Rey (q.. D. g.), de co-rife.r- 
miidad con  íl-o proipuesto po r esta 
D irección g'oneral, ira tenido a bien 
a-d j ird icar cl ef i n i t i'vam ente e.s*te ser- 
vici-o a'l m éjor poisiLór D. Enrílqu-e 
Pérez Ri-a-h cpie liicitó en Ponteve
dra., com;p'rojn'eLi‘éndc!3e a  ejeíoutar 

obras en el p.la.'zo .se-ñalliada y po-r 
la can tid ad  de 81.114 pj3S-etia.s 91̂  
•céntinco,s, -que produce en el p resu- 
|>ue>st-o*de ‘’Coninala, de 91.691,13 p^ese- 
t;a;s, la b a ja  qe 1 0.576,22 pe-S'etaS'.

De Rea.l orden com'anfcad'a lo diigo ^
V. S. p'Jra su c/>nociiTiiento.y efectos
corrícspendientes, pio® guarde al^V. S.: 
mu cilios años. Madrid, 31 d-e Diicicm-' 
bi'c de 1922.—EI Direcjo-r, _ genera!, 
P.-O./AvlVailencíaTiiin : -- g u.. '■ "‘ t
Señor (tvberniador civiil de 1-á pró-^' 
- vinciia de P on tevedra. ■ ,

Sueesoxns do Rivadeneyra (B. Aó 
jPase-o do ¡San Vieeni^ 2f>g


